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El establecimiento penal de Ocaña: de prisión a reformatorio 
de adultos. Motivaciones para la reconversión y legislación 

aplicada

Ángel Organero Merino
Universidad de Castilla-La Mancha y Grupo de Estudio sobre la Historia de la Prisión y las Ins-

tituciones Punitivas1

http://doi.org/10.18239/jornadas_2020.25.14

RESUMEN
En la presente comunicación se analizarán las particularidades que dieron lugar a la trans-

formación de la Prisión de Ocaña en Reformatorio de Adultos. Se expondrán de manera 
concisa las influencias externas de dicho modelo penitenciario, la elección de Ocaña como 
centro en el que instaurar el reformatorio y la legislación elaborada para la puesta en marcha del 
mismo y su funcionamiento. Además, se expondrán someramente las principales adaptaciones 
que requirió el establecimiento penal para su nueva significación punitiva.

Palabras clave: Prisión, Ocaña, Instituciones punitivas, Punitivismo, Castigo, Poder disci-
plinario, Reformatorio de Adultos.

ABSTRACT
This paper analyses the reconversion of Ocaña Prison into adult´s reformatory. We explain 

the external influences of adult´s reformatory institution model, the reasons to choose this pri-
son and the new necessary penitentiary legislation. Also, we analyse the different adaptations 
that Ocaña Prison needed to work as an adult´s reformatory.

Keywords: Prison, Ocaña, Punitive institutions, Punitivism, Punishment, Disciplinary 
power, Adult´s Reformatory.

1	 Esta comunicación ofrece resultados del proyecto financiado por el MINECO con el título “Del control 
disciplinario al control securitario en la España contemporánea” y referencia HAR2016-75098-R, cuyo IP 
es Pedro Oliver Olmo.

http://doi.org/10.18239/jornadas_2020.25.14
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La prisión de Ocaña, inaugurada en 1883 (ORGANERO MERINO, 2017: 720)2, es uno de los 
centros penitenciarios de mayor entidad de cara al estudio de las características, mentalidades y 
legislación penal durante las primeras décadas del siglo XX. Su importancia como espacio punitivo 
se incrementó sobremanera a partir de 1914, año en el que el penal cambió su denominación y 
funciones: pasó de ser “Prisión de Estado”, destinada desde 1913, con la aprobación del Reglamente 
de Prisiones, a presos con condenas de prisión mayor (GARGALLO VAAMONDE y 
OLIVER OLMO, 2013: 38)3 a ser considerada como “Reformatorio de Adultos”. Este tipo de 
establecimiento penal se instauró desde ese momento en España, siendo el de Ocaña el primero 
de su clase. Supuso la consolidación del sistema progresivo de cumplimiento de las condenas 
instaurado definitivamente en 19134, y la preeminencia de las propuestas de Fernando Cadalso, 
especialmente en lo referente al tratamiento de los presos jóvenes, consolidándose el sistema de 
libertad condicional5 (GARGALLO VAAMONDE, 2015: 235 y ss.). En las siguientes páginas se 
analizarán los últimos momentos de Ocaña como Prisión de Estado, las motivaciones e influencias 
para su reconversión y la legislación aplicada para llevarla a cabo y establecer las condiciones 
legales y de régimen interno que se seguirían desde ese momento en el establecimiento penal.

1.	 REFORMATORIOS DE ADULTOS EN ESPAÑA: INFLUENCIAS DE EE.UU.
Antes de analizar las causas para la elección de Ocaña como penal destinado a su reconver-

sión como reformatorio, se expondrán en las siguientes líneas las motivaciones que llevaron al 
establecimiento del modelo de reformatorio de adultos en España y las influencias recibidas. 
Cabe destacar, como elemento clave para comprender este punto, el papel clave de Fernando 
Cadalso y Manzano, inspector de prisiones, como impulsor de dicho modelo.

La influencia directa para la adopción de este modelo proviene de Estados Unidos, tras el viaje 
de Fernando Cadalso a dicho país para asistir al Octavo Congreso Penitenciario Internacional de 
Washington en 1910, en el que defendió posiciones contrarias a la sentencia indeterminada y puso 
en valor la importancia de la clasificación de los penados (MILLA VÁSQUEZ, 2014: 118-120), y 
entre 1912 y 1913, becado por la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas. 
En estos viajes, además de estudiar el sistema penitenciario norteamericano en todo su espectro, 
analizó detenidamente el modelo del Reformatorio de Elmira, en el Estado de Nueva York. 
Sus consideraciones acerca de su paso por EE.UU. y las condiciones penales del Reformatorio 
de Elmira son analizadas por el propio Fernando Cadalso en su obra Instituciones penitenciarias 
en los Estados Unidos (CADALSO Y MANZANO, 1913). La principal característica de dicho 
establecimiento era su combinación entre el sistema Filadelfia en cuanto a la reclusión celular de 
los presos, y el sistema Auburn en cuanto al trabajo en común de los mismos. En él ingresaban 
presos no reincidentes entre 16 y 30 años, independientemente del delito cometido, y se proponía 
la rehabilitación del penado a través de su laboriosidad. Para ello, en un establecimiento que 
destacaba por sus buenas características arquitectónicas y adecuadas instalaciones, los presos 

2	 El Real Decreto de apertura de la prisión data del 2 de enero de 1883. En la obra citada, se analizan en 
profundidad las primeras etapas de la historia del penal, suponiendo la presente comunicación una conti-
nuación directa de la misma.

3	 El Reglamento de Prisiones de 1913 (Gaceta de Madrid (11 de mayo de 1913), nº 131, pp. 397-441) dio 
forma a un nuevo mapa de regímenes penitenciarios en cuanto a las condenas impuestas, quedando las 
prisiones de Ocaña y El Dueso como establecimientos específicos para el cumplimiento de las penas de 
prisión mayor.

4	 La Real Orden del 26 de noviembre de 1912 especificaba la normativa a seguir para aplicar este sistema de 
manera definitiva. Esta R.O. se encuentra en la Gaceta de Madrid (26 de noviembre de 1912), nº 331, pp. 
522-523. El sistema progresivo se pondría finalmente en marcha con la entrada en vigor del Reglamento 
de Prisiones de 1913.

5	 El proyecto de libertad condicional fue aprobado definitivamente el 30 de julio de 1914 (Gaceta de Madrid 
(30 de julio de 1914), nº 211, pp. 238-239).

EE.UU
EE.UU
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realizaban actividades relacionadas con oficios como la zapatería, la carpintería o la herrería, de 
cara a obtener un aprendizaje de los mismos que tuviera utilidad tras el cumplimiento de sus 
condenas, o tareas de carácter agrícola, contribuyendo además a sufragar los gastos propios de su 
estancia en el reformatorio6. Además, en la prisión se cuidaba el ejercicio físico de los penados y su 
educación. El principal enemigo del reo, en virtud de los ideales del reformatorio, era la ociosidad, 
por lo que todas las actuaciones estaban encaminadas hacia la ocupación multidisciplinar del preso 
y su integración posterior a la sociedad como ciudadano útil. Otra característica del reformatorio 
de Elmira, sin duda influyente en la consolidación del sistema progresivo de cumplimiento de 
condenas en nuestro país, es el establecimiento de un sistema de ascensos y descensos de categoría 
en función del comportamiento. Cada preso recibía un estudio y atención individual en función de 
sus posibilidades de reforma. Cadalso consideró tras su visita que el Reformatorio de Elmira era, 
sin duda, un establecimiento de vanguardia en cuanto a su estructura y tratamiento de los internos 
(NÚÑEZ, 2014b: 18-22). La influencia de las características observadas por Cadalso fue clave 
para el establecimiento de reformatorios en España, imponiéndose el sistema de cumplimiento 
progresivo de las condenas impulsado por Cadalso frente a la ideología de carácter tutelar e inde-
terminación de las sentencias, posiciones defendidas por Rafael Salillas (SANZ DELGADO, 
2006: 191-223). Tras la celebración del segundo Congreso penitenciario nacional en La Coruña, 
en 1914, en el que se trataron, entre otras, diversas cuestiones relativas a la legislación penitenciaria 
destinada a la infancia y la juventud, Fernando Cadalso afirmó que uno de los principales impactos 
de dicho congreso fue el inicio de los trabajos en pro de la transformación de las prisiones en 
reformatorios de adultos (GARGALLO VAAMONDE, 2016: 319-321).

Vistos estos antecedentes, debemos responder a varias preguntas ¿por qué se seleccio-
nó Ocaña como prisión destinataria del cambio? ¿Cómo se adaptaron las características de 
reformatorios como el de Elmira en Ocaña? ¿Qué especifica la legislación al respecto? Estas 
cuestiones se tratarán en las siguientes páginas.

2.	 OCAÑA: MOTIVACIONES PARA SU ELECCIÓN
Fernando Cadalso, tras la recepción de los influjos especificados, y el impulso de disposiciones 

ya citadas como las reguladoras de la libertad condicional y el sistema progresivo, apuesta perso-
nal ya desde principios del siglo XX según modelo del sistema progresivo irlandés (BURILLO 
ALBACETE, 2011: 177)7, pugnó por transformar el penal de Ocaña en un centro de interna-
miento de segundo grado, destinado a adultos delincuentes aún en su juventud, suponiendo este 
establecimiento el techo y paradigma del sistema penitenciario español (GARCÍA VALDÉS, 
2014: 20). El porqué de la elección de este centro lo encontramos en diversos condicionantes. El 
establecimiento de Ocaña era idóneo para instaurar la nueva tipología de prisión: sus instalaciones 

6	 Suponiendo un claro ejemplo del triunfo del retribucionismo y el correccionalismo, al pagar el preso el 
daño causado y su propia estancia en prisión y ser reformado en virtud del poder integrador y educativo 
del trabajo (OLIVER OLMO, 2007: 24).

7	 El Real Decreto de 3 de junio de 1901 (Gaceta de Madrid (7 de junio de 1901), nº 158, pp. 935-937) 
derogaba la Ordenanza General de Presidios de 1834, y consagró el sistema progresivo de cumplimiento 
de penas importado del sistema progresivo irlandés o Crofton y aplicado previamente en otros penales 
españoles, como la Modelo de Madrid. Los presos debían cumplir, en este orden, los siguientes períodos: 
aislamiento, industrial o educativo, intermedio y de gracias y recompensas (RAMOS VÁZQUEZ, 2013: 
395-396). Sin embargo, esta implantación no tuvo aplicación práctica en las prisiones españolas hasta 1913. 
Entre 1901 y 1913 se promulgaron además otras dos normativas de vital importancia en el desarrollo del 
sistema penitenciario español, según Carlos García Valdés (GARCÍA VALDÉS, 1997): la creación de la 
Escuela de Criminología en 1903 (Gaceta de Madrid (13 de marzo de 1903), nº 72, pp. 1070-1071) y un 
Real Decreto de ese mismo año (Gaceta de Madrid (19 de mayo de 1903), nº 139, pp. 642-643) en el que se 
reforzaba la reforma correccionalista mediante la tutela individualizada del reo y la necesidad de implantar 
definitivamente el sistema gradual de cumplimiento de penas.
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eran de las más adecuadas entre las disponibles en las prisiones españolas, el régimen progresivo 
había sido instaurado correctamente, y su población penal no presentaba problemas demasiado 
serios de conducta. Además, Ocaña era una prisión ejemplar para el régimen penitenciario espa-
ñol, recibiendo con asiduidad buenas opiniones procedentes de la prensa escrita acerca de sus 
instalaciones y sus prácticas con los presos (NÚÑEZ, 2014a: 281-282)8. La prisión de Ocaña se 
había posicionado como la idónea para la reconversión en reformatorio a raíz especialmente de 
las reformas impulsadas por el propio Fernando Cadalso tras una visita en 1907 como Inspector 
General de Prisiones, a causa del malestar de los presos por diferentes conflictos debido a la pro-
tección de los funcionarios a los “celadores” de la prisión, y tras el informe expuesto en 1906 por 
la Junta Local de Prisiones de Ocaña que exponía los defectos del penal, argumentando que no 
educaba ni moralizaba, que los funcionarios eran escasos y que el director carecía de criterio a la 
hora de castigar a los reclusos, entre otras deficiencias (NÚÑEZ, 2014a: 258-259).

Los informes elaborados por Cadalso tras su visita, expuestos en su obra Memoria de la visita 
de inspección y reorganización de servicios de la Prisión de Penas Aflictivas de Ocaña (CADALSO 
Y MANZANO, 1907), daban buena cuenta de las quejas, ya que observó deficiencias graves 
en las habitaciones, la cocina y las edificaciones en general. También reflejó la mala calidad de 
la comida, la falta de aplicación del sistema progresivo del cumplimiento de penas, el escaso 
desarrollo de la industria en los talleres del penal y la insubordinación continua de los presos. 
Tras observar estas deficiencias, Cadalso propuso mejoras destinadas a potenciar e incentivar el 
trabajo de los penados para evitar su ociosidad, mejorar su educación y solucionar las deficien-
cias estructurales del penal y de condiciones de vida de los reos. Para ello, se destinaron varios 
montantes presupuestarios extraordinarios dirigidos a diferentes arreglos y mejoras en el penal, 
al margen de los presupuestos ordinarios, de los que algunos serán desglosados a continuación:

Tabla 1. Presupuestos destinados a la mejora de la Prisión de Ocaña tras la inspección de 1907
Destino Montante económico (Pesetas)

Mejora del alcantarillado de la prisión 7457
Vestuario, equipo y calzado 24

Enfermería 17
Agua potable y útiles para su conducción y depósito 3

Instalación de lámparas incandescentes 3702
Adquisición de nueva cocina y utensilios 3748

Fuente: elaboración propia a partir de los datos extraídos de CADALSO Y MANZANO, 1907.

Sin embargo, la principal actuación sobre el penal fue la construcción de un departamento 
celular con 216 celdas, quedando del antiguo presidio apenas el solar. Además, se construyó 
un patio extenso, y se cambiaron de lugar la escuela y la biblioteca, dotándolas de materiales y 
libros suficientes. Estos cambios, entre otros, como las reparaciones necesarias en las partes más 
antiguas del edificio que seguían en pie, transformaron el antiguo penal en una penitenciaría 
correccional moderna, en la que se pasó del régimen de la Ordenanza de 1834 al sistema pro-

8	 Un buen ejemplo de estas opiniones favorables en prensa lo encontramos en la siguiente noticia del diario 
La Época, fechada el 6 de enero de 1914: Exámenes en la prisión de Ocaña. Este artículo ensalza la misión 
social de la prisión de Ocaña, dando noticia de los exámenes realizados en el penal en presencia del ins-
pector de prisiones Fernando Cadalso, señalando además el buen hacer del trabajo en los diferentes talleres 
del centro y los avances en la alfabetización de los penados.
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gresivo del decreto de 1901 (CADALSO Y MANZANO, 1922: 586-587). El propio Fernando 
Cadalso, tras la aplicación de estas reformas, expresaba lo siguiente:

Lo ya conseguido estimulaba el deseo de mayores adelantos y requería métodos más previ-
sores y de mayor eficacia como los que se aplicaban con notorio éxito en los Estados Unidos, 
especialmente en el ya citado reformatorio de Elmira, y se pensó en transformar la peniten-
ciaría en reformatorio de adultos (CADALSO Y MANZANO, 1922: 588).

Sin embargo, la decisión de transformar la prisión de Ocaña en reformatorio de adultos, sepa-
rando a los penados jóvenes de los mayores para evitar “contagios” de mala moral, tuvo algunos 
escollos finales. En 1914, con carácter previo a la reconversión del penal, se archivó en el juzgado 
de Instrucción de Ocaña la causa surgida de las denuncias realizadas a raíz de una noticia titulada 
“Asesinatos impunes” aparecida en El Duende en 19139, relativa a los malos tratos sufridos en prisión 
y las deficientes condiciones de vida relatadas por uno de los reos, finalizando sin consecuencias 
este proceso que podía impedir la inmediata reconversión del establecimiento (ORGANERO 
MERINO, 2017: 729). Asimismo, en julio de 1914, Cadalso realizó una nueva visita de inspección 
a Ocaña10, motivada en este caso por una denuncia de José María Valdés Rubio, catedrático de 
Derecho Penal de la Universidad Central. Tras una visita a la prisión de Ocaña con sus alumnos, 
Valdés Rubio destacó la higiene, la disciplina y la organización de los servicios del penal, pero 
planteó una queja ante el Ministro de Gracia y Justicia relativa al trato sufrido por los presos 
castigados. Sin embargo, tras la visita de inspección y las pesquisas pertinentes se decretó que 
dichas acusaciones carecían de pruebas y fundamento, por lo que no tuvo repercusiones y la 
transformación que Fernando Cadalso tenía en mente siguió su curso (NÚÑEZ, 2014a: 286).

Finalmente, el Ministro de Gracia y Justicia desde el 7 de septiembre de 1914, Eduardo Dato, 
firmó el 30 de octubre de dicho año el Real Decreto por el que la prisión sería reconvertida en 
Reformatorio de Adultos11.

3.	 EL REAL DECRETO DE 30 DE OCTUBRE DE 1914
La transformación de la prisión de Ocaña en reformatorio se concretó, como se ha comenta-

do, mediante un Real Decreto con fecha de 30 de octubre de 1914. En dicho decreto se exponían 
las características legales que regirían la entrada en el establecimiento penal de los reos a partir 
de ese momento y su vida intramuros. En los siguientes párrafos se analizarán someramente 
los principales aportes del Real Decreto en este sentido.

El reformatorio estaría destinado a presos que debieran extinguir más de seis meses de con-
dena y menos de seis años, con edades comprendidas entre los veinte y los treinta años. Además, 
también ingresarían en Ocaña los penados procedentes del Reformatorio de Alcalá de Hena-
res, una vez cumplidos los 23 años de edad12. Su régimen interno seguiría los patrones de los 
reformatorios modernos, y el tratamiento aplicable a los reclusos sería de carácter reformador.

9	 El Duende (16 de noviembre de 1913), nº 3, pp. 1-4.
10	 Esta visita de inspección fue noticia en la prensa escrita, concretamente en Mundo Penal. Revista semanal 

penitenciaria, el 24 de agosto de 1914.
11	 Gaceta de Madrid (1 de noviembre de 1914), nº 305, pp. 288-290. De la firma del Real Decreto por el que 

Ocaña es reconvertida en Reformatorio de Adultos por Eduardo Dato da noticia el diario ABC, en su 
número del 31 de octubre de 1914.

12	 Un Real Decreto fechado el 14 de octubre de 1915 modificó las condiciones de entrada en el reformatorio. 
Desde ese momento, el establecimiento acogería a reos entre los 23 y los 30 años, condenados a cualquier 
pena de presidio mayor, prisión mayor o presidio correccional, y que no fueran reincidentes. Además, serían 
destinados también a Ocaña, indefectiblemente, los internos de la Escuela industrial de jóvenes delincuen-
tes de Alcalá de Henares al cumplir los 23 años de edad (CADALSO Y MANZANO, 1922: 603).
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El decreto especificaba además que en el establecimiento se cumpliría, para el régimen peni-
tenciario y la extinción de condenas, un régimen de tipo progresivo dividido en tres períodos: 
preparación, ascenso y regresión. El período de preparación se pasaría en la celda, y tendría una 
duración de entre tres y seis meses, y el contacto con la familia y allegados sería limitado, tanto 
de forma personal como escrita (permitiéndose dos visitas mensuales y tres cartas al exterior). 
El siguiente período sería el de ascenso, en el cual el reo comenzaría la vida en comunidad, y se 
extendería hasta que el reo cumpliera las tres cuartas partes de su condena. Durante este perío-
do, se permitiría una visita semanal y cinco cartas mensuales al exterior. En cuanto al período 
de regresión, destinado a los reos que descendieran de cualquiera de los dos anteriores por falta 
de aplicación o correcciones disciplinarias, tendría una duración indefinida, determinada por la 
Junta de Disciplina en función de la conducta del penado. En este caso, las comunicaciones con 
el exterior dependerían de permisos individuales por parte de la citada Junta. En último lugar, 
los reos que cumplieran las tres cuartas partes de su condena observándose en los mismos una 
conducta intachable, serían propuestos para un cuarto período destinado a la libertad condicional, 
en virtud de la ley de libertad condicional en vigor desde julio de 1914.

Desde que el reo entraba en el reformatorio, se elaboraba su filiación, informándole de sus 
obligaciones y posibles recompensas por buen comportamiento. Además, se le realizaría un 
reconocimiento médico, se le afeitaría y cortaría el pelo y se le bañaría, pasando a un período 
de observación, tras el cual, en función de la conducta, se dictaminaría el acceso al período de 
preparación o regresión. Los ascensos, descensos, castigos y recompensas serían en todo caso 
aprobados por la Junta de Disciplina. Para ciertas correcciones previstas, como la reclusión 
permanente en celda, la reducción del alimento o la sujeción con camisas de fuerza, se contaría 
con la opinión del médico del reformatorio.

Desde el mismo momento de su ingreso, todos los reclusos serían obligados a trabajar 
en industrias fabriles, tareas agrícolas, construcciones y servicios del reformatorio. El obje-
tivo principal, según el Real Decreto, era combatir en todo caso la ociosidad. Para ello, se 
proyectó la ampliación de los talleres existentes en el penal, y el establecimiento de cultivos 
adyacentes. Los productos manufacturados en el Reformatorio de Ocaña serían destinados 
al Estado, y los reos recibirían remuneración por su trabajo, excepto si se encontraban en 
períodos correctivos. La remuneración dependería de la conducta del obrero, su destreza y 
el período de la pena en que se encontrara. Por otro lado, los propios reos deberían sufragar 
su alimentación, tras el término de los contratos de suministro, y su calzado y vestido tras 
la entrega de los mismos a su llegada al reformatorio. En este sentido, se preveía que los 
presos en períodos correccionales recibieran lo básico para su subsistencia, descontándolo de 
su cuenta como partida negativa. Los reclusos no tendrían dinero en su poder, salvo que su 
ahorro en peculio superara las 100 pesetas libres, y recibirían de manera definitiva sus ahorros 
al obtener su libertad condicional o total.

En último lugar, en cuanto al régimen interno, los reclusos estaban obligados a asistir a la 
escuela y realizar exámenes, disponiendo el reformatorio de una biblioteca con servicio de prés-
tamos. Además, el establecimiento contaría con un adecuado departamento de baños, a cargo 
del médico, y con un gimnasio destinado a proporcionar a los reclusos las herramientas nece-
sarias para mantener una mejor salud y complexión y disminuir las estancias en la enfermería.

En resumidas cuentas, de la legislación comentada podemos desgajar, a grandes rasgos, 
una intencionalidad similar en cuanto a sus fines que en el resto de prisiones españolas. La 
principal diferencia radica en una convivencia específica entre reos con edades comprendidas 
entre veinte y treinta años, con condenas entre los seis meses y los seis años en todo caso, y 
en el marcado objetivo de proporcionar a la sociedad obreros formados en diferentes oficios y 
educados en la obediencia.
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Las similitudes que aporta la legislación comentada con respecto al perfil de ingreso en el 
establecimiento penal y modelo de régimen interno de reformatorios como el de Elmira son 
palpables. En ambos casos, no ingresarían en modo alguno reos mayores de 30 años, y la estan-
cia en prisión se ordenaría en función de sistemas de ascensos y descensos, según un modelo 
progresivo de cumplimiento de las penas. La corrección de los reos se realizaba en ambos casos 
mediante la educación y el trabajo, con el marcado objetivo de formar obreros útiles al término 
de sus condenas. Además, los propios presos sufragaban en ambos casos gran parte del coste 
de su estancia en el reformatorio.

Sin embargo, hay una diferencia importante. En el caso de Elmira se apostaba por la conde-
na indeterminada, con duración variable en función del comportamiento, avances y retrocesos 
del reo durante su estancia en prisión. Sin embargo, en Ocaña, y en el sistema penitenciario 
español en general, se abogó en todo momento por la permanencia del sistema de condena 
de tiempo fijo, tipificada legislativamente en el Código Penal en función del delito cometido. 
De este modo, en Elmira ingresaban presos con perfiles delictivos variados, ya que el delito 
cometido no condicionaba la entrada en el reformatorio, mientras que a Ocaña únicamente se 
destinaban (en un principio) reos con condenas de duración corta y media, favoreciendo con 
ello la entrada en el reformatorio de individuos poco díscolos que permitieran un adecuado 
desarrollo del régimen interno previsto en la legislación.

4.	 ADAPTACIONES DE LA PRISIÓN
Para lograr una eficaz aplicación de la legislación analizada, al margen de las mejoras estructu-

rales del edificio, la primera medida que hubo que llevar a cabo fue el traslado de los reos que no 
estuvieran comprendidos dentro del rango estipulado desde 1914 para el internamiento en el refor-
matorio. La tipología de presos presente en el penal en el momento de la reconversión era variada. 
Teniendo en cuenta la duración de las condenas de los internados en Ocaña, según lo recogido en 
el texto que ordenó la apertura de la prisión en 1883, esta acogería a presos que debieran cumplir 
penas correccionales, que incluían las penas de presidio y prisión correccionales (de 6 meses y un día 
a 6 años) y arresto mayor (1 mes y un día a 6 meses)13. Sin embargo, a raíz de la modificación de la 
organización de establecimientos penales de 1885, con el objetivo de descongestionar los presidios, 
la prisión de Ocaña recibió a presos condenados a presidio y prisión mayores (de 6 años y un día 
a 12 años)14. El internamiento de este tipo de presos en Ocaña debía ser provisional, hasta que se 
habilitara un nuevo establecimiento penal, algo que no se ejecutó según lo previsto a consecuencia 
de los problemas políticos, económicos y sociales endémicos del sistema de prisiones de la Restau-
ración (BURILLO ALBACETE, 2011: 100 y ss.)15. La situación se mantuvo en los años sucesivos, 
y la prisión de Ocaña continuó recibiendo presos condenados a penas de presidio y prisión mayor 
y a penas correccionales. A partir de 1913, con la aprobación del Reglamento de Prisiones, la prisión 
de Ocaña quedó destinada, hasta su transformación en reformatorio de adultos en 1914, a presos 
con condenas de prisión mayor, como ya se ha comentado en la presente comunicación.

Hasta la reconversión de Ocaña en reformatorio de adultos, el número de presos de penas 
correccionales (con duración acorde a la nueva legislación proyectada en el Real Decreto de 
30 de octubre de 1914) siempre fue considerablemente mayor que el de presos condenados a 
presidio y prisión mayores, como podemos comprobar en el Gráfico 1, cuyos datos han sido 

13	 Las penas correccionales se especificaron en el artículo 26 del Código Penal de 1870, que se mantuvo 
vigente hasta 1928. La duración de las mismas se estableció en el artículo 29 del mismo Código.

14	 Gaceta de Madrid (7 de noviembre de 1885), nº. 311, pp. 431-434. 
15	 El aparato penitenciario español estaba sobresaturado, y los presidios doblaban prácticamente su capacidad 

en 1885.
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obtenidos del análisis de 50 expedientes de presos de Ocaña previos a 191416. Sin embargo, a 
la altura de dicho año aún cumplían condena en el penal un número considerable de reos con 
condenas de larga duración.

Gráfico 1. Tipología de las condenas de los presos de Ocaña con carácter previo a la reconversión en 
reformatorio de adultos
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16 Los expedientes empleados para mostrar la tipología de las condenas en Ocaña con carácter previo a 
1914 han sido elegidos de manera aleatoria entre los disponibles en el Archivo Histórico Provincial de 
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2588/28,34; 2589/5,15,19,21,24; 2594/12,21,24; 2605/8,9,22,27.  
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en reformatorio de adultos

 

 

A la vista de los datos expuestos, con la reconversión del penal multitud de presos 

tuvieron que ser necesariamente trasladados a otras prisiones en virtud del 

cumplimiento de la legislación prevista, por su condición de reos con condenas largas, 

fuera de las edades permitidas o díscolos. Mediante el análisis de varios expedientes del 

AHPTO, se extrae la multitud de destinos de estos traslados: Prisión Central de San 

Miguel de los Reyes, Prisión Central de Granada, Colonia Penitenciaria del Dueso o 

Prisión Central de Chinchilla, entre otros centros españoles. Se dará cuenta a 

continuación de varios ejemplos de penados trasladados sin cumplir los 30 años de edad, 

debido a la larga duración de sus condenas: 1) Bruno Tiburcio Cabrera Madrid, de 

profesión industrial, condenado por la Audiencia de Ávila a 15 años de reclusión 

temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1910 a los 21 años de edad y fue 

trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en marzo de 1915; 2) 

Valeriano Barrera Gómez, sirviente de profesión, fue condenado por la Audiencia de 

Ávila a 14 años, 8 meses y 1 día de reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña 

en 1911 a los 24 años de edad, siendo trasladado a la Prisión Central de San Miguel de 

los Reyes en marzo de 1915; 3) Sergio Alesanco Maestro, labrador de profesión, 

condenado por Consejo de Guerra a 12 años y 1 día de reclusión temporal por insulto a 

fuerza armada. Ingresó en Ocaña en 1911 a los 24 años de edad, y fue trasladado a la 

Prisión Central de San Miguel de los Reyes en febrero de 1915; 4) Santiago Cabrera 

Gráfico 2: Edades de entrada en prisión de los presos de Ocaña con carácter 
previo a su reconversión en reformatorio de adultos 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de los expedientes personales de 
los presos de Ocaña localizados en el AHPTO. Los datos expuestos se han 

obtenido a partir de 50 expedientes seleccionados aleatoriamente previos a 1914  
Fuente: elaboración propia a partir de los datos de los expedientes personales de los presos de Ocaña loca-

lizados en el AHPTO. Los datos expuestos se han obtenido a partir de 50 expedientes seleccionados 
aleatoriamente previos a 1914.

16	 Los expedientes empleados para mostrar la tipología de las condenas en Ocaña con carácter previo a 
1914 han sido elegidos de manera aleatoria entre los disponibles en el Archivo Histórico Provincial de 
Toledo (AHPTO) entre 1883 y 1914. Los 50 expedientes seleccionados dan buena muestra del porcen-
taje total entre los datos disponibles, ya que en el momento de la consulta el número total de los mismos 
para la época analizada era de 600. El listado completo con las signaturas de los expedientes analizados 
es el siguiente: AHPTO, caja 22948/ expedientes 3,4,7,11,14; 22958/2,5,33,39; 23053/1,14,22,40; 
23073/2,3,11,34,48,51; 2557/6,54; 2559/54; 2567/3,6,25; 2570/16,21,22,43,54; 2587/3,4,9,13,18,25; 
2588/28,34; 2589/5,15,19,21,24; 2594/12,21,24; 2605/8,9,22,27. 



El establecimiento penal de Ocaña: de prisión a reformatorio de adultos. Motivaciones para la…

227

A la vista de los datos expuestos, con la reconversión del penal multitud de presos tuvieron 
que ser necesariamente trasladados a otras prisiones en virtud del cumplimiento de la legis-
lación prevista, por su condición de reos con condenas largas, fuera de las edades permitidas 
o díscolos. Mediante el análisis de varios expedientes del AHPTO, se extrae la multitud de 
destinos de estos traslados: Prisión Central de San Miguel de los Reyes, Prisión Central de 
Granada, Colonia Penitenciaria del Dueso o Prisión Central de Chinchilla, entre otros cen-
tros españoles. Se dará cuenta a continuación de varios ejemplos de penados trasladados sin 
cumplir los 30 años de edad, debido a la larga duración de sus condenas: 1) Bruno Tiburcio 
Cabrera Madrid, de profesión industrial, condenado por la Audiencia de Ávila a 15 años de 
reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1910 a los 21 años de edad y fue tras-
ladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en marzo de 1915; 2) Valeriano Barrera 
Gómez, sirviente de profesión, fue condenado por la Audiencia de Ávila a 14 años, 8 meses 
y 1 día de reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1911 a los 24 años de edad, 
siendo trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en marzo de 1915; 3) Sergio 
Alesanco Maestro, labrador de profesión, condenado por Consejo de Guerra a 12 años y 1 día 
de reclusión temporal por insulto a fuerza armada. Ingresó en Ocaña en 1911 a los 24 años de 
edad, y fue trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en febrero de 1915; 4) 
Santiago Cabrera González, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia de Bilbao a 
12 años y 1 día de reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1911 a los 24 años de 
edad, siendo trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en marzo de 1915; 5) 
Miguel Barba Fernández, profesión “del campo”, condenado por la Audiencia de Málaga a 7 
años de presidio mayor por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1912, con 23 años de edad, y fue 
trasladado a la Prisión Central de Granada en febrero de 191517.

Por su parte, en las siguientes líneas se reseñarán varios ejemplos de reos trasladados por 
superar los 30 años de edad: 1) Francisco Mayor Barriopecho, jornalero de profesión. Con-
denado por la Audiencia de Guadalajara a 14 años, 8 meses y 1 día de reclusión temporal por 
homicidio. Ingreso en Ocaña en 1909 a los 42 años de edad, siendo trasladado en mayo de 1915 
a la Colonia Penitenciaria del Dueso; 2) Asensio Pedro Bas Martínez, cochero de profesión, 
condenado por la Audiencia de Murcia a 7 años y 6 meses de prisión mayor por atentado. 
Ingresó en Ocaña en 1915 a los 41 años de edad, siendo trasladado a la Prisión Central de Chin-
chilla en enero de 1915; 3) Pedro Antonio Baeza Sanlonja, carpintero de profesión, condenado 
por la Audiencia de Cuenca a 6 años y 1 día de presidio mayor. Ingreso en Ocaña en 1910 a 
los 48 años de edad, siendo trasladado a la Prisión Central de Granada en febrero de 1915; 4) 
Francisco Ballesteros Segura, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia de Jaén a 12 
años y 1 día de reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña en 1912 a los 37 años de 
edad, siendo trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en marzo de 1915; 5) 
Antonio Beatobe Cebrián, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia de Zaragoza a 
14 años, 8 meses y 1 día de reclusión temporal. Ingresó en Ocaña en 1912 a los 32 años de edad, 
siendo trasladado a la Prisión Central de San Miguel de los Reyes en febrero de 191518.

Tras extraer del establecimiento a los reos que no se ajustaban a los requisitos previstos en 
la ley, los nuevos penados que ingresaron en el reformatorio debían cumplir las condiciones 
establecidas para su ingreso en el Real Decreto de 20 de octubre de 1914, y en el Real Decreto 

17	 La información reseñada está extraída de los siguientes expedientes, disponibles en el AHPTO: Bruno 
Tiburcio Cabrera Madrid (caja 2605, expediente 33); Valeriano Barrera Gómez (2587/5); Sergio Alesanco 
Maestro (2559/8); Santiago Cabrera González (2605/32); y Miguel Barba Fernández (2588/12).

18	 Información extraída de los siguientes expedientes del AHPTO: Francisco Mayor Barriopecho (2587/11); 
Asensio Pedro Bas Martínez (2587/20); Pedro Antonio Baeza Sanlonja (2588/3); Francisco Ballesteros 
Segura (2588/8); y Antonio Beatobe Cebrián (2588/32).
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de 14 de octubre de 2015 a partir de esta última fecha19. Para ello, nuevamente recurriremos a 
varios ejemplos concretos de reos que ingresaron en el establecimiento desde 1914, de cara a 
conocer de manera sucinta la tipología general de los mismos:

1) José Andrés Ramiro, panadero de profesión, condenado por Consejo de Guerra a 8 
meses de presidio correccional por quebrantamiento de consigna. Ingresó en Ocaña en 1915 a 
la edad de 25 años; 2) Serafín Allo Fuentes, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia 
de Coruña a 3 años, 6 meses y 21 días de presidio correccional por robo. Ingresó en Ocaña en 
1918 a la edad de 18 años; 3) Maximino Carrera Rodríguez, jornalero de profesión, condenado 
por la Capitanía General de la 6ª Región a 3 años, 6 meses y 21 días de presidio correccional 
por robo. Ingresó en Ocaña en 1915 procedente de la Prisión Central de Burgos, a la edad de 
25 años; 4) Manuel Cendrós Ribas, fogonero de profesión, condenado por la Audiencia de 
Barcelona a 4 años, 2 meses y 1 día de presidio correccional por hurto. Ingresó en Ocaña en 
1918 a la edad de 28 años; 5) Francisco Caus Gualdo, cantero de profesión, condenado por la 
Audiencia de Barcelona a 1 año y 1 día de presidio correccional por robo. Ingresó en Ocaña en 
1915 a la edad de 25 años; 6) Ángel Cuesta Herrero, jornalero de profesión, condenado por la 
Audiencia de Burgos a 12 años y 1 día de reclusión temporal por homicidio. Ingresó en Ocaña 
en 1917, procedente del Reformatorio de Jóvenes de Alcalá de Henares, a la edad de 23 años; 7) 
José Domínguez Barreto, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia de Las Palmas a 
3 años, 6 meses y 21 días por robo e incendio. Ingresó en Ocaña en 1918, a la edad de 29 años; 8) 
Eugenio Esteruela Lacarra, jornalero de profesión, condenado por la Audiencia de Pamplona 
a 12 años y 1 día por muerte violenta. Ingresó en Ocaña en 1916, procedente del Reformatorio 
de Jóvenes de Alcalá de Henares, a la edad de 23 años20.

Una vez comprobadas las actuaciones que se realizaron en Ocaña en relación a su población 
penal tras aprobarse la reconversión en reformatorio, se hace preceptivo analizar la adecuación del 
edificio y sus dependencias a las pretensiones de Fernando Cadalso plasmadas en el Real Decreto 
de 30 de octubre de 1914. Tras las reformas acometidas a raíz de la visita de inspección que se llevó a 
cabo en Ocaña en 1907, comentadas con anterioridad, y actuaciones posteriores, el establecimiento 
tenía una adecuación necesaria en cuanto a sus instalaciones para la aplicación del régimen interno 
que se pretendía llevar a cabo, en palabras del propio Cadalso. En su libro Instituciones penitencia-
rias y similares en España, afirma que el edificio, situado al sur de la población, “se destacaba entre 
todos los de ésta, siendo el que más suele interesar al visitante de Ocaña, que piensa ver un encierro 
presidial y se encuentra con un centro de reforma penitenciaria” (CADALSO Y MANZANO, 
1922: 588-589). En la misma obra, se especifica que el recinto del establecimiento, teniendo en 
cuenta la parte construida, la huerta y los patios, ocupaba una extensión suficiente, de 39381 m2, y 
en cuanto a las dependencias destinadas a los reos, se afirma que las celdas estaban pavimentadas, 
al igual que los patios, los dormitorios, la enfermería, la escuela y los talleres. Cada celda disponía 
de una ventana, una cama empotrada en la pared, una palangana, un grifo y un retrete conectado 
a la alcantarilla. Además, Cadalso afirma que los locales se encontraban correctamente aireados, 
y en buen estado de conservación en cuanto a sus materiales constructivos. Las camas de los 
dormitorios eran de hierro, suficientemente resistentes, y contaban con el equipamiento necesario 
para el correcto descanso del interno. Además, cada dormitorio disponía de un retrete general, 
conectado convenientemente al alcantarillado.

19	 Ver nota al pie nº 12 de la presente comunicación, en la pág. 7.
20	 Información extraída de los siguientes expedientes del AHPTO: José Andrés Ramiro (2568/17); 

Serafín Allo Fuentes (2559/50); Maximino Carrera Rodríguez (22958/3); Manuel Cendrós Ribas 
(22958/42); Francisco Caus Gualdo (22960/47); Ángel Cuesta Herrero (22968/51); José Domínguez 
Barreto (23060/23); Eugenio Esteruela Lacarra (23070/12).
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El Reformatorio de Adultos de Ocaña, como uno de los emblemas del sistema penitenciario 
español de la época, fue suficientemente publicitado en prensa y a través de medios como la 
impresión de postales, de las cuales se mostrarán algunos ejemplos a continuación de cara a 
ilustrar las características y el estado de diferentes partes del establecimiento desde 191421.

Fig. 1. Fachada principal del Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios de  
Castilla-La Mancha

Instituciones penitenciarias y similares en España, afirma que el edificio, situado al sur 

de la población, “se destacaba entre todos los de ésta, siendo el que más suele interesar 

al visitante de Ocaña, que piensa ver un encierro presidial y se encuentra con un centro 

de reforma penitenciaria” (CADALSO Y MANZANO, 1922: 588-589). En la misma 

obra, se especifica que el recinto del establecimiento, teniendo en cuenta la parte 

construida, la huerta y los patios, ocupaba una extensión suficiente, de 39381 m2, y en 

cuanto a las dependencias destinadas a los reos, se afirma que las celdas estaban 

pavimentadas, al igual que los patios, los dormitorios, la enfermería, la escuela y los 

talleres. Cada celda disponía de una ventana, una cama empotrada en la pared, una 

palangana, un grifo y un retrete conectado a la alcantarilla. Además, Cadalso afirma que 

los locales se encontraban correctamente aireados, y en buen estado de conservación en 

cuanto a sus materiales constructivos. Las camas de los dormitorios eran de hierro, 

suficientemente resistentes, y contaban con el equipamiento necesario para el correcto 

descanso del interno. Además, cada dormitorio disponía de un retrete general, 

conectado convenientemente al alcantarillado.  

El Reformatorio de Adultos de Ocaña, como uno de los emblemas del sistema 

penitenciario español de la época, fue suficientemente publicitado en prensa y a través 

de medios como la impresión de postales, de las cuales se mostrarán algunos ejemplos a 

continuación de cara a ilustrar las características y el estado de diferentes partes del 

establecimiento desde 191421. 

21  Las postales expuestas en la presente comunicación fueron impresas por la Fototipia de Hauser y 
Menet, en Madrid. 

Fig. 2. Ejercicios de gimnasia en el patio del Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios 
de Castilla-La Mancha

 

21	 Las postales expuestas en la presente comunicación fueron impresas por la Fototipia de Hauser y Menet, 
en Madrid.
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Fig. 3. Taller de carpintería del Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios de Castilla-
La Mancha

 
Fig. 4. Cuarto de aseo del Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios de Castilla-La 

Mancha

  

 



El establecimiento penal de Ocaña: de prisión a reformatorio de adultos. Motivaciones para la…

231

Fig. 5. Biblioteca y clase de dibujo en el Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios de 
Castilla-La Mancha

  

 

Fig. 6. Dormitorio del Reformatorio de Adultos de Ocaña. Centro de Estudios de Castilla-La 
Mancha

 

 

5. CONCLUSIONES 

Tras el somero análisis realizado en las páginas anteriores de todas las vicisitudes que 

rodearon la reconversión de la Prisión de Estado de Ocaña en reformatorio de adultos, 

se pueden inferir algunas ideas clave y conclusiones. En primer lugar, el influjo de las 

ideas penitenciarias procedentes de Estados Unidos y aplicadas en reformatorios como 

el de Elmira fueron clave para la implantación en España de esta tipología de 

establecimiento penal, con el imprescindible aporte institucional e intelectual de 

Fernando Cadalso, como inspector de prisiones, tras su paso por el país americano. La 

elección de Ocaña como centro en el que implantar el modelo de reformatorio de 

adultos respondió a las características que presentaba el establecimiento a la altura de 

1914, siendo el mejor preparado para ello entre los disponibles en el país, especialmente 

tras las reformas estructurales impulsadas por el propio Cadalso tras su visita de 

inspección al penal durante la primera década del siglo XX. La traslación a España del 

modelo de reformatorio presente en Elmira presentó similitudes en la mayor parte de 

sus aspectos, y reforzó en establecimientos como el de Ocaña el modelo de 

cumplimiento progresivo de las condenas y una visión retribucionista del sistema 

penitenciario. En cuanto a la preparación de la prisión para su nueva realidad 
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5.	 CONCLUSIONES
Tras el somero análisis realizado en las páginas anteriores de todas las vicisitudes que rodea-

ron la reconversión de la Prisión de Estado de Ocaña en reformatorio de adultos, se pueden 
inferir algunas ideas clave y conclusiones. En primer lugar, el influjo de las ideas penitenciarias 
procedentes de Estados Unidos y aplicadas en reformatorios como el de Elmira fueron clave 
para la implantación en España de esta tipología de establecimiento penal, con el imprescindi-
ble aporte institucional e intelectual de Fernando Cadalso, como inspector de prisiones, tras su 
paso por el país americano. La elección de Ocaña como centro en el que implantar el modelo 
de reformatorio de adultos respondió a las características que presentaba el establecimiento a la 
altura de 1914, siendo el mejor preparado para ello entre los disponibles en el país, especialmente 
tras las reformas estructurales impulsadas por el propio Cadalso tras su visita de inspección al 
penal durante la primera década del siglo XX. La traslación a España del modelo de reforma-
torio presente en Elmira presentó similitudes en la mayor parte de sus aspectos, y reforzó en 
establecimientos como el de Ocaña el modelo de cumplimiento progresivo de las condenas y 
una visión retribucionista del sistema penitenciario. En cuanto a la preparación de la prisión 
para su nueva realidad penitenciaria, esta se llevó a cabo desde dos frentes: por un lado, se 
adecuó su población penal a las exigencias plasmadas en la legislación preceptiva para el nuevo 
reformatorio, y, por otro lado, se reformó el edificio en la medida de lo posible para alejarlo 
de su anterior situación de presidio y transformarlo en un centro moderno, convirtiéndolo en 
uno de los centros emblemáticos del sistema penitenciario español de principios del siglo XX.

Una vez estudiadas las cuestiones tratadas en este trabajo, queda pendiente la realización de 
un análisis detallado de la historia del Reformatorio de Adultos de Ocaña desde su reconversión 
hasta el estallido de la Guerra Civil, de cara a conocer el funcionamiento del centro, las condicio-
nes de vida de los reos y la adecuación del régimen interno a lo previsto en la legislación penal. 
Esta tarea se está llevando a cabo en la actualidad, y sus resultados formarán parte de una tesis 
doctoral que dará respuesta a los posibles interrogantes surgidos tras la presente comunicación.
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